
  
Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/189/2019 

No. Folio INFOMEX: 01334519_189 
 

Asunto: Acuerdo de Disponibilidad de la Información. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, A 15 DE MAYO 

DEL 2020.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

VISTOS: Para atender mediante Acuerdo Disponibilidad de la Información; la Solicitud de Acceso a la Información Pública, realizada vía 

electrónica el día 8 julio del 2019, y se tuvo por recibida con fecha 8 julio del 2019, y registrada bajo el número de expediente 

HTE/CGTIPDP/SAIP/189/2019, en la que solicita lo siguiente:  

“INFORME TRIMESTRAL POR ESCRITO AL CABILDO MUNICIPIO DE TENOSIQUE TABASCO TRIENIO 2018-2021 DEL PERIODO DEL 
01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE MARZO DE 2019, DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS CONFORME A LO SEÑALADO EN EL 
ARTICULO 35 FRACCION VI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, CON RELACIÓN AL PLAN 
MUNICIPAL DE DESARROLLO Y AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL.” (SIC).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: “NINGUNO”- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
.. 

ACUERDO 
 

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 13, 23, 50 fracciones III y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco; hago de su conocimiento que la información solicitada se encuentra disponible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Toda vez que, el solicitante XXXXXX, presentó su solicitud de acceso a la información por la vía electrónica denominada sistema 
INFOMEX, notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Se le hace saber al solicitante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, en su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través 
de su representante legal, RECURSO DE REVISIÓN, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando 
considere que la Información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su solicitud ó bien no esté de acuerdo con el 
tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
CUARTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, tal como lo 
señala el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el presente asunto como total y legalmente 
concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE LIA. CARMEN LANDERO GOMEZ. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por 
los Sujetos Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, 
membrete o sello. Estos acuerdos y documentos creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de 
actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y completa.- - - - - - - - - - - - - - -  
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Número de Acta: HTE/UTAIPDP/ACT/EXT/032/2020 

En la Ciudad de Tenosique, Tabasco siendo las 09:00 horas del 15 de Mayo 
del año 2020, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 47 y 48 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, se encuentran reunidos en las oficinas que ocupa la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique; el Contralor Municipal y 
Presidente del Comité de Transparencia C. Alejandro Salvador Vela Suárez, 
C. Víctor Manuel Mendoza Blancas, Director de Asuntos Jurídicos e 
Integrante del Comité de Transparencia, C. José Luis Cerón Villasis Director 
de Finanzas e Integrante del Comité de Transparencia para a efectos de 
llevar a cabo la Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria del ejercicio 2020 
del Comité de Transparencia, y para el análisis de los asuntos señalados en 
el orden del día previamente circulado entre los integrantes del Comité: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

PRIMERO. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legal. 
 
SEGUNDO. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 
 
TERCERO. Análisis y aprobación, en su caso, del informe realizado a través del 
oficio SA/049/2020, de fecha 14 de mayo de 2020, signado por el Lic. Jorge 
Suárez Moreno, Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual manifiesta que la 
información requerida no contiene información que deba ser clasificada bajo 
reserva o confidencial, por lo tanto la Unidad de Transparencia convoca al Comité 
de Transparencia de este Sujeto Obligado con la finalidad de desclasificar la 
información requerida a través del folio 01334519_189 radicado en el expediente 
del recurso de revisión RR_DAI_3018_2019_PII_1 y en su caso la elaboración del 
acuerdo de disponibilidad, o bien la versión pública de los documentos que 
contengan datos confidenciales de los cuales no se cuenta con autorización de 
sus titulares para ser proporcionados.  
 
CUARTO. Asuntos generales 
 
QUINTO. Clausura de la reunión. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 
 
 
Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuanta con la lista de 
asistencia, en la que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia 
del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. En tal virtud, se declaró válidamente 
instaurada la sesión por existir quórum legal. 
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Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden del Día 
previamente circulado a los integrantes, mismo que es aprobado por los 
integrantes presentes del Comité de Transparencia.  
 
Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideración de los 
Integrantes del Comité de Transparencia, el siguiente asunto: 
 

➢ El 14 de mayo de 2020, el Lic. Jorge Suarez Moreno, Secretario del 
Ayuntamiento, envió a la Unidad de Transparencia el oficio SA/049/2020, 
mediante el cual preciso lo siguiente: 
 

1. Con la finalidad de localizar la información relativa a “INFORME 
TRIMESTRAL POR ESCRITO AL CABILDO MUNICIPIO DE 
TENOSIQUE TABASCO TRIENIO 2018-2021 DEL PERIODO DEL 
01 DE ENERO DE 2019 AL 31 DE MARZO DE 2019, DE LAS 
ACTIVIDADES REALIZADAS CONFORME A LO SEÑALADO EN EL 
ARTICULO 35 FRACCION VI DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, CON RELACIÓN AL 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y AL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL” (SIC), envía los informes presentados por los 
titulares de las distintas comisiones de este Ayuntamiento de 
Tenosique 
 

2. De lo anterior después de valorar la documentación solicitada, no se 
observa información que deba ser valorada como confidencial o 
reservada por el Comité de Transparencia.  

 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
Es importante destacar que, el Derecho de Acceso a la información, es un derecho 
humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y nuestra legislación local, del cual emana el acceso a la información pública, sin 
embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto 
a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protección 
de la seguridad nacional y del orden público, así como el derecho que tiene la 
sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, ya que el hacer del 
conocimiento público estos datos, puede causar daños en la integridad e interés 
de una persona, como discriminación dentro de la sociedad, por lo tanto se 
cuentan con normas que tienden a proteger la privacidad e integridad de las 
personas, mientras que por lo que respecta a la protección de las personas, 
existen normas que protegen el derecho de la vida, a la privacidad o intimidad, el 
derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, la 
honestidad y la estimación.  
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Esto nos deja claro que la información generada, administrada o en posesión de 
un Sujeto Obligado, es un bien público, en consecuencia toda persona tiene 
derecho a obtenerla en los términos de las excepciones que marca la ley, 
debiendo en consecuencia el Comité de Transparencia, para las versiones 
públicas de documentos, atender lo dispuesto por el Título VI, Capítulo I de la  ley 
de la materia, tomando en consideración la existencia de elementos objetivos que 
permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño a los 
intereses jurídicos tutelados por la norma. 
 
Por lo anteriormente expuesto y en atención a lo dispuesto en los artículos 48 
fracción ll, 73 fracciones l, ll y Vl, 109 IV, 119  y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco así como el artículo 3 
fracciones ll y V, artículos 18, 19, 21, 22 y 20 de su Reglamento, este Sujeto 
Obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos 
personales, por lo que el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, 
tomando en consideración todos los argumentos y las documentales que le fueron 
turnadas en su momento oportuno para su análisis, este Comité de 
Transparencia acuerda desclasificar los datos personales relativos a los 
nombres de los servidores públicos (Profesores – Maestros), que fueron 
clasificados en el acta 059/2019-III-01 por lo que resulta procedente acordar la 
disponibilidad de la información a efectos de entregar los informes sin testados. 
 
En conclusión, este Comité de Transparencia considera que, en relación a lo 
solicitado y motivo de análisis en este momento, es procedente autorizar la 
entrega total de la información respectiva proporcionándola tal y como esta en los 
archivos de la Secretaria del Ayuntamiento.  
 
 
En razón a lo anterior, se emite el siguiente acuerdo:  

 
 

HTE/UTAIPDP/ACT/EXT/032/2020-III-01 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 48, fracción II, 108, 109 IV ,111, 
119 y 124 de la de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia CONFIRMA la 
desclasificación de los datos personales relativos a los nombres de los 
servidores públicos (Profesores – Maestros), por ser información pública.  
 
SEGUNDO. En tal virtud, se acuerda procedente la elaboración la entrega 
de la información mediante acuerdo de disponibilidad del “INFORME 
TRIMESTRAL POR ESCRITO AL CABILDO MUNICIPIO DE TENOSIQUE 
TABASCO TRIENIO 2018-2021 DEL PERIODO DEL 01 DE ENERO DE 
2019 AL 31 DE MARZO DE 2019, DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 35 FRACCION VI DE 
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 
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CON RELACIÓN AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO Y AL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL”.  

 
TERCERO. En razón de lo expuesto, se ordena remitir mediante oficio el 
presente acuerdo y toda la documentación citada en versión pública al 
Titular de la Unidad de Transparencia del ITAIP, con la finalidad de dar 
cumplimiento a la resolución de fecha 10 de enero de 2020 radicada en el 
expediente del recurso de revisión RR_DAI_3018_2019_PII_1. 

 
Respecto al punto cuarto del orden del día. Se cedió la palabra a los 
integrantes del Comité, quienes manifestaron estar de acuerdo con la resolución 
emitida. 
 
Respecto al punto quinto del orden del día. Se dio por terminado el orden del 
día y por ello se declararon clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las 
diez horas del día 15 de mayo de dos mil veinte, firmando en duplicado al margen 
y al calce quienes en ella intervinieron, para mayor constancia y validez de la 
misma.  
                                      

PROTESTAMOS LO NECESARIO 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL ACTA NUMERO EXT/032/2020 CORRESPONDIENTE A LA 

REUNIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

TENOSIQUE, TABASCO, DE FECHA QUINCE DE MAYO DE 2020.  
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